
  

 

  

INFORME EJECUTIVO TEMAS A TRATAR EN SESIONES DE DIRECTORIO 
 
ÁREA: Gerencia de Riesgos 

 
TEMA: Designación de la Calificadora de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del 
Ecuador B.P. para el ejercicio económico 2026. 
 
FECHA: 2026-02-24 
 
Del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y 
Privado, Título XVII Calificaciones Otorgadas por la Superintendencia de Bancos; 
Capítulo III “NORMA UNIFICADA PARA EL REGISTRO DE LAS CALIFICADORAS DE 
RIESGO APLICABLE A LOS SISTEMAS FINANCIERO, DE VALORES Y DE SEGUROS 
Y LICENCIAMIENTO PARA LAS CALIFICADORAS DE RIESGO DEL SISTEMA 
FINANCIERO PÚBLICO Y PRIVADO; Sección I.- “OBJETO, FINALIDAD, ALCANCE Y 
AMBITO DE APLICACIÓN, que dispone entre otros aspectos lo siguiente: Artículo 3:“ 
“Las disposiciones establecidas en esta norma son aplicables a las calificadoras de 
riesgo y los siguientes objetos de calificación de riesgo:  

  
1. Sector financiero público y privado: Incluye a los bancos privados, entidades 

financieras públicas, y sus respectivas subsidiarias y afiliadas, ubicadas en el 
país o en el exterior, que estén obligadas a contratar servicios de calificadoras.  

 
Este ámbito de aplicación es de carácter obligatorio para las entidades mencionadas, 
dentro del marco de sus operaciones en el sistema financiero nacional. Las 
calificaciones deberán ser efectuadas por calificadoras de riesgo debidamente 
registradas y licenciadas por la Superintendencia de Bancos.;  

 
En el artículo 375 funciones del Directorio, numeral 14 y último inciso del Código 
Orgánico Monetario y Financiero establece: “Designar a los auditores interno y externo, 
peritos valuadores y la firma calificadora de riesgos sujetos a calificación previa por parte 
de la superintendencia.  
 
En el caso de la entidad financiera pública a cargo del financiamiento a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, las funciones del numeral 14 serán resueltas por la Junta 
General de Accionistas”, respectivamente.  

 
El procedimiento de selección de la nómina fue en observancia al “Instructivo Operativo 
De Giro Específico Del Negocio Para La Selección Y Contratación De Personas 
Jurídicas Que Ofrecen Servicios De Auditoría Externa Y Comisario O Calificación De 
Riesgo Global Para El Banco De Desarrollo Del Ecuador B.P.”; se procedió a evaluar a 
las tres (3) firmas calificadoras, conforme a lo determinado dentro de los términos de 
referencia establecidos para el proceso de contratación de la Calificadora de Riesgos 
Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. para el ejercicio económico 2026.  
 
A continuación, se presenta un resumen del proceso de evaluación realizado por el 
equipo evaluador, cuyos resultados fueron enviados mediante Memorando Nro. BDE-
GRI-2026-0078-M de 11 de febrero de 2026: 
 



  

 

  

Se evalúo cada una de las ofertas presentadas por las firmas calificadoras invitadas, en 
función de los parámetros señalados; y, se obtuvo los siguientes resultados: 
 

CUADRO RESUMEN DE RESULTADO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
PRESENTADAS POR LA NÓMINA DE FIRMAS INVITADAS 

 

Factores a Evaluar 
Bankwatch 
Ratings del 

Ecuador S. A 

Pacific Credit 
Ratings del 

Ecuador S.A. 

Union Ratings 
Calificadora de 
Riesgos S.A. 

Experiencia General 25 25 15 

Experiencia Específica 30 10 10 

Oferta Técnica 10 10 10 

Oferta Económica 10 15 12 

Experiencia Personal Técnico 20 20 20 

TOTAL RESULTADO 95 80 67 

 
RECOMENDACIÓN 
 
Por los argumentos legales, técnicos y de la resolución emitida por el Comité de 
Auditoría, la Gerencia de Riesgos, recomienda al Directorio Institucional lo siguiente:  
 

• Poner en conocimiento de Directorio Institucional la nómina para la designación 
de la calificadora de riesgos global para el ejercicio económico 2026, con base en 
el análisis de los informes técnicos presentados por la Gerencia de Riesgos y con 
la recomendación que se designe a la empresa BANKWATCH RATINGS DEL 
ECUADOR S.A, la cual ha alcanzado el puntaje más alto en función del 
cumplimiento de los requisitos evaluados. 

 
No. Calificadora Puntaje 

1 Calificadora de Riesgos Bankwatch Ratings del Ecuador S.A. 95 

2 Calificadora de Riesgos Pacific Credit Ratings S.A. 80 

3 Unionratings Calificadora de Riesgos S.A. 67 

 

• Trasladar a la Junta General de Accionistas, la nómina para la designación de la 
de “Calificadora de Riesgo Global para el ejercicio económico 2026” con base en 
el análisis de los informes técnicos presentados por la Gerencia de Riesgos y con 
la recomendación que se designe a la empresa BANKWATCH RATINGS DEL 
ECUADOR S.A, la cual ha alcanzado el puntaje más alto en función del 
cumplimiento de los requisitos evaluados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Economista Alvaro Andrade Ruiz 
GERENTE DE RIESGOS 
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